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Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Demandante : WILMA ADILIA MONROY ESPINOSA   

Demandado  : JAIME CAMPOS PINTO  

Radicado  : 851623184001-2018-00050-00 

 

Como quiera que el apoderado judicial del demandado JAIME CAMPOS 

PINTO presentó de manera oportuna solicitud de reprogramación de la 

diligencia señalada para el día 29 de junio de los corrientes, y que además 

allegó el sustento de su solicitud; el Despacho accede a la solicitud, en 

consecuencia, reprograma la diligencia para el día Jueves siete (7) de Julio 

de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m), la cual se 

realizara de manera virtual. Las partes se entienden citadas por estado. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 20. 

 Publicado el día 27 de mayo de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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